
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN
INSTITUTO TECNOLÓGICO O ESTUDIOS SUPERiORES DE ZAMORA

ZAMORA

DIRECCION DE GESTION DE PLANEACION y VINCULACION
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ESCOLARES

INSCRIPCIONES SERVICIOS ESCOLARES

Los alumnos que aparezcan en lista de aceptados podrán inscribirse mediante la entrega
de los siguientes REQUISITOS en horario de 10:00 a 14:00, únicamente los días que se
señalan a continuación:

FECHA CARRERA FECHA CARRERA
12 de Agosto Ing. Sistemas Computacionales 13 de Agosto Ing. Industrial

Contador Público Ing. en Gestión Empresarial
Ing. en Industrias Alimentarias Ing. en Tecnologías de la
Ing. Electrónica Información y Comunicaciones

1.- 6 fotografías tamaño infantil de frente en blanco y negro (con su nombre e iniciales
de la carrera que cursará al reverso).
2.- Original y 3 copias del certificado de estudios debidamente legalizado si la escuela
está incorporada al Estado, o constancia mediante la cual se indique que el mismo esta
en trámite y la fecha de entrega.
3.- Original y 3 copias del acta de nacimiento. (reciente).
4.- 3 copias de la CURP (Clave única de Registro de Población). Amplificada a tamaño
carta.
5.- Certificado médico con tipo sanguíneo y Rh, expedido por una Institución oficial
(IMSS, ISSSTE, CRUZ ROJA, HOSPITAL REGIONAL, CENTRO DE SALUD).
6.- Presentar recibo de pago por aportación para mantenimiento de equipo, seguro, etc.
por la cantidad de $1,150.00. Realizar depósito en Banamex a la Suco 0154 Cta.
0169744, referencia 51548.
7.- Llenar solicitud de inscripción personalmente
8.- Contrato con el Alumno.
(Los formatos 8 y 9 deberás bajarlos de la pagina de Internet http://www.teczamora.mx
y presentarlos llenados con letra de molde y tinta negra).
9.- Deberán conservar una copia de toda la documentación para trámites posteriores.

NOTA IMPORTANTE: DEBERAN PRESENTAR LA DOCUMENTACIÓN ANTERIORMENTE CITADA
COMPLETA Y EN EL MISMO ORDEN, DE NO TRAERLA O NO INSCRIBIRSE EN LA FECHA INDICADA
PERDERÁN SU LUGAR.
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DIVISIÓN D~VICIOS ESCOLARES


